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ASUNTO:  Requiere previa admisión  
 
Previo al estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda instaurada en ejercicio 
del medio de control de Reparación Directa por Luz Melba Muñoz Correa y otros, contra la 
Nación – Ministerio de Defensa –Ejército, la parte demandante deberá adecuar la demanda 
teniendo en cuenta los siguientes lineamientos: 
 
Deberá allegar constancia de la entrega de copia de la solicitud de conciliación extrajudicial a la 
Agencia Nacional de defensa jurídica de la Nación, en los términos previstos para el convocado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 613 del Código General del Proceso, en 
concordancia el numeral 1, del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Para lo anterior, se le concede a la parte demandante el término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia.  
 
Se reconoce personería a la abogada Ana María Giraldo Zapata, con T.P.203.296 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para representar a la demandante en el proceso de la referencia, en 
los términos del poder conferido a folio 16 y siguientes del expediente.  
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CATALINA DIAZ VARGAS 
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